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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTfuoRDINARIA

CT/102/2023

En  la  Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las dieciséis  horas del
día dos de octubre del año dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de   Asuntos   Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en
Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  Ios CC.  M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M. A.  Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.   Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  clasificación  de  la
información   y   elaboración   de   versión   pública   de   los   documentos   que   mediante   oficio
DOOTSM/UAcyT/7220/2023,   remite  la  Dirección  de  Obi.as,  OFdenamiento  Territorial  y
Servicios  Municipales,   para  dar  cumplimiento  a  lo  es{ablecido  en  el  artículo  76,  fracción
Xxvlll,  inciso  a y  b de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado
de Tabasco,  bajo el siguiente: :  ------------------------------------------------------------------------------------

' ORDEN  DEL DÍA

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.   lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de

la información señalada en el oficio DOOTSM/UAcyT/7220/2023, suscrito por el
Director de Obras',  Ordenamiento Territorial  y Servicios  Municipales,  a través
del cual envía documentales correspondientes al tercer trimestre de 2023, para
dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia.

5.   Asuntos generales.
6.   Clausura de lasesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M. A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia de[ H. Ayuntamiento de Centro .-------------------------------------------------------------

2.- lnstalación  de  la sesión.  - Siendo  las  dieciséis  horas  del  día dos de octubre del  año
dos   mil   veintitrés,   se   declaLra   instalada   la   Sesión   Extraordinaria   de   este   Comité   de
Transparencia.---------------------------------------------------------------------------------------------------

Prolongaaón de Paseo Tabasoo número 1401, Q)lonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
Tel,  (993) 310 32 32    www.villahermosa.aob.r"{

:L



CENTFt©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2023:  Año de Francisco Villa

El revolucionario del pueuo".

COMiTÉ DE TRANSPARENciA

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario
procede  a  la  lectura  del  orden  del  dia,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
a p ru e b a  po r u n a n i m id a d .-------------------------------------------------------------------------------------------

4.-  Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la
información señalada en el oficio DOOTSM/UAcyT/7220/2023, suscrito por el Director de
Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios   Municipales,   a   través   del   cual   envía
documentales correspondientes al tercer trimestre de 2023, para dar cumplimiento a las
obligaciones de transparencia.-En desahogo de este punto del orden del día, se procedió al
análisis y valoración de las documentales remitida por el titular de la Dependencia mencionada.

ANTECEDENTES

UNO. -Para efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia que le corresponde,
establecidas  en  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  la  Dirección  de
Obras,       Ordenamiento       Territorial       y       Servicios       Municipales       mediante       oficio
DOOTSM/UAcyT/7220/2023,    solicita    que    previo    análisis    y    valoración    del    CQmité    de
Transparencia,  se  pronuncie  respecto  a  la  clasificación  y elaboración  en  versión  pública  de  las
documentales que se  relacionan  a  continuación,  las cuales contienen datos susceptibles de ser
clasificados como información confidencial:

3 lnvitaciones del proyecto K0513 lR-04/SAS-053E/23 a cuando menos 3 personas.
3 lnvitaciones del proyecto K0540 lR-04/AU-055F/23 a cuando menos 3 personas.
3 lnvitaciones del proyecto K0545 lR-04/APE-054F/23 a cuando menos 3 personas.
3 lnvitaciones del proyect,o K0547 lR-04/APE-054F/23 a cuando menos 3 personas.
3 lnvitaciones del proyecto K0548 lR-04/APE-054F/23 a cuando menos 3 personas.
3 lnvitaciones del proye'cto K0625 lR-04/AU-061E/23 a cuando menos 3 personas.
3 lnvitaciones del proyecto K0629 lR-04/AU-064E a cuando menos 3 personas.
3 lnvitaciones del proyecto K0650 lR-04/AU-057E/23 a cuando menos 3 personas.
3 lnvitaciones del proyecto K0651  lR-04/AU-060E/23 a cuando menos 3 personas.
3 lnvitaciones del 'proyecto K0678, K0679 lR-04/SAS-059F/23 a cuando menos 3 personas.

1 Acta de junta de aclaraciones K0513 lR-04/SAS'-053E/23
1 Acta de junta de aclaraciones K0540 lR-04/AU-055F/23
1 Acta de junta de aclaraciones K0545 lR-04/APE-054F/23
1 Acta de junta de aclaraciones K0547 [R-04/APE-054F/23
1 Acta de junta de aclaraciones K0548 lR-04/APE-054F/23
1 Acta de junta de aclaraciones K0581,lLP.04/SAS-010F/23
1 Acta de junta de aclaraciones K0625'lR-04/AU-061E/23
1  Acta de junta de aclaraciones K0627 lR-04/AU-063E/23
1  Acta de junta de aclaraciones' K0629 IR-04/AU-064E/23
1  Acta de junta de aclaraciones K0650 lR-04/AU-057E/23
1  Acta de junta de aclaraciories K0651  lR-04/AU-060E/23
1 Acta de junta de aclaraciones K0660, K0661  lR-04/SAS-062F/23
1  Acta de junta de aclaraciones K0678, K0679 lR-04/SAS-059F/23

1  Acta de presentación y apertura de proposiciones K0513 lR-04/SAS-053E/23
1  Acta de presentación y apertura de proposiciones K0540 lR-04/AU-055F/23
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1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0545 lR-04/APE-054F/23
1  Acta de presentación y apertura de proposiciones K0547 lR-04APE-054F/23
1  Acta de presentación y apertura de proposiciones K0548 lR-04/APE-054F/23
1  Acta de píesentación y apertura de proposiciones K0581  LP-04/SAS-010F/23
1  Acta de presentación y apertura de proposiciones K0625 lRÚ4/AU-061E/23
1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0627 lR-04/AU-063E/23
1 Acta de presentación y apeilura de proposiciones K0629 lR-04/AU-064E/23
1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0650 lR-04/AU-057E/23
1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0651  lR-04/AU-060E/23
1  Acta de presentación y apertura de proposiciones K0660, K0661  lR-04/SAS-062F/23
1  Acta de presentación y apertura de proposiciones K0678, K0679 lR-04/SAS-059F/23

DOS.-En  consecuencia,  la  Coordinadora de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante  oficio  COTAIP/1086/2023,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,
para que previo análisis de  las documentales señaladas en el punto que antecede,  se proceda
en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia
y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la
información   Púbiica  dei  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respécto  de  su  ciasificación  y
elaboración en versión  pública.

CONSIDERANDO

1.-De conformklad  con  los  artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General de Transparencia  y
Acceso a  la  lnformación  Pública, 47, 48, fracciones  1 y 11  de la  Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es  competente
para  conocer y  resolver en cuanto a  la  clasmcación  de  la  información  v elaboración€n  versión
p!2É!j!¡.  Los que integramos este Comfté de Transparencia,  proceder")s a realizar el anális+ks de
las  documentales   susceptibles   de   ser  clasificadas   como   confidenciales   y  adviehe   que   la
infomación referente a las lrwitaciones de Proyectos a cuaindomenos 3 Personas, Actas de
Junta  de  Aclaraciones  y  Actas  de  Presentación  y  Apertura  de  Proposiciones,  contiene
información  de  acceso  público  y  confidencial  de  la  cual  no  se  cuenta  con  autorización  de  los
titulares de estos para hacerla pública.  De igual forma se advíerte que la Dependencía solicita la
clasificación de RFQ de una persona fisica, ka cual no procede, como lo establece el Cmerio de
lnterpretación para los Sujetos Oblúados, el cual señala: "Registro Federal de Contribuyentes
(RFC)   de   persorias   físicas   proveedores   o   contratistas.   EI   RFC   de   contratistas   o
proveedores  de  sujetos  oblúados  debe  ser  público,  ya  que  al  tratarse  de  personas
re]acionadas  con  contrataciones  públícas,  su  difusión  favorece  la  transparencia  con
que  deben   administrarse   los   recursos   públicos,  en  términos  del  artículo  134  de :a-......i

Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos...(SIC)";  de  igual  forma  omitió
clasificar el número celular en una de las lnvitaciones de Proyectos, es considerado un dato

Pne,:s.omnaa:,,ódneÉ::ÍFcramidffso,:d:dd':pf::taos::,e;olr2íái:n'tao,L::,:eóTrrgaanns.paé:Tec;:aá.Acccoenss%::
procedente  modificar  la  clasificación  de  las  documentales  proporcionadas  por  la  Dirección  de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.  Documentos a ]os cuales se les deberá
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proteger los datos confidenciales que contienen, de conformidad con lo establecido en el párrafo
segundo del artículo 7 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la lnformación  Pública del  Estado
de  Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por el

:nos;'t¡:t:a#o:'°ens::dsr:raannospcaorFeng:;adoA:::::dae`:',:f°c|Ts::;óanc¡yó:rd°:eFac:Ódnodc:::i::,:serrse::r:¿eass
para quedar de  la manera siguiente:

Invitaciones del Proyecto a cuando Menos 3 Personas Datos confidenciales

3    lnvitaciones    del    proyecto    K0513    lR-04/SASJ)53E/23    a
cuando menos 3 personas.
3  lnvitaciones del proyecto K0540 lR-04/AU-055F/23 a cuando
menos 3 personas.
3 lnvitaciones del proyecto K0545 lRJ)4/APE-054F/23 a cuando
menos 3 personas.
3 lnvitaciones del proyecto K0547 lRÚ4/APEÚ54F/23 a cuando
menos 3 personas.
3 lnvitaciones del proyecto K0548 lRJ)4/APEÚ54F/23 a cuando
menos 3 personas.
3 lnvitaciones del proyecto K0625 lR-04/AU-061 E/23 a cuando
menos 3 personas.
3  lnvitaciones  del  proyecto  K0629  lR-04/AU-064E  a  cuando
menos 3 personas.
3 lnvitaciones del  proyecto K0650 lR04/AU-057E/23 a cuando
menos 3 personas.
3  lnvitaciones  del  proyecto K0651  lR-04/AU-060E/23 a  cuando
menos 3 personas.
3 Invitaciones del proyecto K0678, K0679 lRÚ4/SASJ}59F/23 a
cuando menos 3 personas,

•Nombres     de     personas     fisicas     que
recibieron     la     invitación.-               En     las
Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18
emitidas  por la  lNAl  señaló que el  nombre es
uno  de  los  atributos  de  la  personalidad  y  la
manifestación  principal  del  derecho subjetivo
a  la  identidad,  en  virtud  de  que  hace  a  una
persona  física  identificada   e  identificable,  y
que   dar  publicidad  al   mismo   vurneraría   su
á.mbito  de  privacidad,  por  lo  que  es  un  dato
personal que encuadra dentro de la fracción  1
del    artículo    113    de    la    Ley    Federal    de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación
Pública.

• Firmas de personas físicas que recibieron
la   invitación.-       En   las   Resoluciones  RRA
1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAI
señaló  que  la  firma  es considerada  como  un
atributo  de  la  personalidad  de  los  individuos,
en  virtud  de  que  a  través  de  esta  se  puede
identificar   a   una   persona,   por   lo   que   se
considera un dato Personal y, dado que para
otorgar   ,~su       acceso      se       necesita       el
consentimiento  de  su  titular,  es  ínformación
clasificada   como   confidencjal   conforme   al
artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley  Federal  de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación
Pública.

• Teléfono particular y/o celular de  persona
fisica  o  moral.-  Que  en   las   Resoluciones
RRA 1774/18 y RRA 1780/18, RRA 09673/20,
el   lNAl   señaló   Por   lo   que   corresponde   al
número  telefónico,   éste   es   asígnado   a   un
teléfono    particular    y/c)    celular,    y    permite
localizar    a    una    persona    fisica    o    moral
identificada   o   identificable,    por   lo   que   se
considera     como     un     dato     personal     y,
coíisecuentemente,  de  carácter confidencial,
ya   que   sólo   podrá   otorgarse   medíante   el
consentimiento expreso de su titular;  por ello,
se   estima    procedente    consideraho   como
confidencial.  Lo  anterior de  confomidad  con

uesto  en  el  artículo  113  fracción  1
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso

\-L

a  la  lnformación  Pública.

•Número    de    Registro    Patronal    ante   el
lnstituto   Mexicano   del    Seguro   Social.-
ldentificador del  patrón  registrado,  se  integra
por  una  clave  alfanumérica  que  identifica  el
municipio en que tiene sede sus operaciones,
por lo  que cuando  se trate de persona fisiffi
este      dato     deberá     cxJnsiderarse     como
personal,  toda  vez  que  es  posible  ubicar  el
domicilio   del    particular,    y   protegerse   con
fundamento  en  el  articulo  116  primer párrafo
de la LGTAIP y el ahículo  124 de la LTAIPET.

^ ^ACTAS' DE JUNTA DE ÁCLARAcloNES  ^

1  Acta de junta de aclaraciones K0513 lR-04/SAS-053E/23 •  Nombre   de    las    personas   físicas   que
1  Acta de junta de aclaraciones K0540 lR-04/AU-055F/23 intervienen   en   la  junta   por  parte   de   la
1  Acta de junta de aclaraciones K0545 lR-04/APE054F/23 empresa.-En las Resoluciones RRA 1774/18
1  Acta de junta de aclaraciones K0547 lR04/APE054F/23 y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  sefialó
1  Acta de junta de aclaraciones K0548 lRJ)4/APEÚ54F/23 que  el  nombre  es  uno  de  los  atributos  de  la
1  Acta de junta de aclaraciones K0581  LP.04/SAS-010F/23 personalidad  y  la  manifestación  principal  del
1  Acta de junta de aclaraciones K0625 lRÚ4/AUJ)61 E/23 derecho subjetivo a  la  identidad,  en virtud de
1  Acta de junta de aclaraciones K0627 lRd4/AU063E/23 que  hace  a  una  persona  física  identificada  e
1  Acta de junta de aclaraciones K0629 lRÚ4/AUJ)64E/23 identificable,  y  que  dar  publícídad  al  mjsmo
1  Acta de junta de aclaraciones K0650 lR04/AU057E/23 vulneraría su ámbito de privacidad,  por lo que
1  Acta de junta de aclaraciones K0651  lR04/ÁU060E/23 es un  dato personal  que encuadra dentro de
1   Acta   de  junta   de  aclaraciones   K0660,   K0661   lRÚ4/SAS- la fracción  1  del  artículo  113 de la  Ley Federal
062F/23 de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
1   Acta   de  junta   de  aclaraciones   K0678,   K0679   lR-04/SAS- Pública.
059F/23

•  Firma de persona fi'sica que intervienen en
la junta  por parte  de  la  empresa.--En  las
Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18
emitidas  por  la  lNAÍ  señaló  que  la  firma  es
considerada'   como     un     atributo     de     la
personalidad  de  los  indMduos,  en  virtud  de
que  a  través  de  esta  se  puede  identificar  a
una persona,  por lo que se cx)nsidera un dato
personal y,  dado que para otorgar su acceso
se necesita el consentimiento de su titular, es
información    clasificada    como    confidencial
ccmforme  al  artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley
Federal   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación  Pública.

++ ++    ACTAS DE PRESENTACION YAPERTURA DE      +
)       pRopa§iéic"Es^:,:':^{\t

1  Acta de presentación y apertura de proposjciones K0513 lR- •Nombre    de    las    personas    físicas    que
04/SAS-053E/23 intervienen   en   la   junta   por   parte   de   la
1  Acta de presentación y apertura de propgsiciones K0540 lR- empresa.  -En  las Resoluciones  RRA 1774/18
04/AUJ)55F/23 y RRA 1780/18 emitidas por la lNAl señaló que
1  Acta de presentación y apertura de proposiciones K0545 lR- el    nombre   es   uno   de   los   atributos   de   la
04/APE-054F/23 personalidad  y  la  manifestación   principal  del
1  Acta de presentacjón y apertura de proposiciones K0547 lR- derecho  subjetivo  a  la  identidad,  en  virtud  de
04APE-054F/23 oue  hace  a  una  Dersona  fisica  identificada  e
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1  Acta de presentación y apertura de proposiciones K0548 lR-
04/APE-054F/23
1 Acta de presentación y apeilura de proposiciones K0581  LP-
04/SAS-010F/23
1  Acta de presentación y apertura de proposiciones K0625 IR-
04/AUJ) 61 E/23
1  Acta de presentación y apertura de proposiciones K0627 lR-
04/AUJ)63E/23
1  Acta de presentación y apertura de proposiciones K0629 lR-
04/AU-064E/23
1  Acta de presentación y apeilura de proposiciones K0650 lR-
04/AU-057E/23
1  Acta de presentación y apertura de proposiciones K0651  IR-
04/AU-060E/23
1  Acta  de  presentación  y  apertura  de  proposicione§  K0660,
K0661  lR-04/SASÚ62F/23
1  Acta  de  presentación  y  apertura  de  proposiciones  K0678,
K0679 l R-04/SAS -059 F/23

identificable,   y   que   dar   publicidad   al   mismo
vulneraría  su  ámbito  de  privacidad,  por  lo  que
es un dato personal que encuadra dentro de la
fracción  1  del  artículo  113  de  la  Ley  Federal  de
Transparencia    y   Acceso    a    la    lnformación
Pública.

•  Firma de persona física que intervienen en
la junta  por parte  de  la  empresa.--En  las
Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18
emitidas  por  la  lNAl  señaló  que  la  firma  es
considerada      como      un      atributo     de      la
personalidad  de  los  individuos,  en  viriud  de
que  a  través  de  esta  se  puede  identificar  a
una persona,  por lo que se considera  un dato
personal y, dado que para otorgar su acceso
se necesita el consentimiento de su titular,  es
información    clasificada    como    confidencial
conforme  al  artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley
Federal   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación  Pública.

11.- Los datos Droteaidos en los documentos señalados con antelación son susceDtibles
dcle  ser  clasificados  como  confidenciaLes.  en  virtud  de  aue  al  divu]ciarios  se  estarian
vulnerando los derechos Dersonales de sus titulares, va aue constituven datos aue hacen
a  una Dersona identjficada e identificable .-------------------------------------------------------------------

Es de  resaltarse que  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de
Tabasco considera como lnformación Confidencial
Sujetos Obligados,  relativa a los Datos Personales

toda  aquella  información  en  poder de  los
protegidos por el derecho fundamental a  la

privacidad,  concernientes  a  una  persona   identificada  e  identificable  y  que  la Protección  de
Datos Personales es La garantía de tutela de la prwack]ad de Datos Personales en  poder de Los
Sujetos  Oblúados,  como son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono particular,  correo  parti-cular de  una

:¿:¥:ad(:°#=;:nuEG%)E):'e:#e'S;fti%:F,#:iaeLce;T;b:ymetm£;(nRdFecb!t:asc:::o::i::::
Posesión de  k)s Sujetos Oblígados,  señalada como  Datos  Dersonales sensibles aquellos que
se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su  tftular,  o  cuya  utilización  indebk]a  pueda  dar origen  a
discriminación  o cohlleve  un  riesgo grave para éste.  De manera enunciatíva  más  no  limftativa,  y
que su  publicación  requiere el  consentimiento de  su  titular.  Datos  Datrimoniales.
como inforrnación fiscal,  historial crediticio,  cuentas bancarias,  ingresos y egresos,est:n,:::es,t;:2,Í€
su tjtular o persona autorizada poseen, cuya difusión  requiere del consentimiento expreso de su
titular.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

111.-De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado  A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44
fracción   1  y  11,116,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,
ar[ículos  3  fracciones  lx  y X,  4,  6  y  7,   21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos
Personales en  Posesión de Sujetos Obligados,  3 fracciones lv, Xlll, Xxll XXV, XXXIV, 6 párrafo
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tercero,17 párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,  095,118119,124 y  128,

párrafo  tercero  de  la  Ley  de  Trarisparencia  y  Acceso  a  La  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones  VIll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos
Personales en  Posesión  de  Sujetos  Oblúados del  Estado de Tabasco;  3,  fracciones  11  y V,18,
párrafo  tercero,19,  21,  26,  párrafo  segundo;  así  como  Cuadragésimo  octavo,  Quincuagésimo
Sexto,  Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11,  Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo
y    Sexagésimo   Tercero    de    los    Lirmamientos    Generales   en    Materia    de    Clasificación    y
Desclasmcación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versbnes Públicas, emmdos
por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública
y   Protecclón   de   Datos   Pergonales,   detemina   procedente   modlllcar   la   claerf]ciic]ón.. x
elaboración  en  versión  pública  de    los  documentos  descritos  en  el  consft]erando  1,  de  la
p res.e nte acta .----------------------------------------------------------------------------------------------------------

lv.-Por lo antes expuesto y fundado,  después del análisis de  las documentales remitidas por la
Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,   este  Órgano  Colegiado
mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PF«MERo.  -Se  modifica  ia  ciasificación  de  ia  información.en. su  modái    ad  de  confidenciaL
descrita  en  el  consíderando   1,  de  la  presente  acta;  versión  pública  que  deberá   realizarse
tomando en cuenta  lo señalado en d icho considera`ndo .--------------------------------------------------

SEGUNDO.  -    Se  instruye  a  la  Tkular  de+  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnforimación Pública del H. Ayuntamiento de Centro, informar al Tmlar de la Dirección de Obras,
Ordenamkjnto Territorial y Servicios Munkripales, que este Comfté, modificó la clasificación de
La  información  de  carácter  confidencial  de  las  documentales  descritas  en  el  considerando  1,
versión pública que deberán eláborar en términos de la presente Acta de Comité, tomando en
cuenta   los   artículos   Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos
Generales  en  Materia  de  Ck]smcación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la
elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasfflcacióh  en
versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en caráwa o colofón señalando los  datos
súuéntes:

1.        El nombre del área del cual es titular quien,clasifiica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión  pública.
111.        Las partes o secciones clasificadas,-así como las páginas que la conforman.
lv.       Fundamento legal,  indicando el  nombre del ordenamiento,  o los artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con -base en  los cuales se  sustente  la clasificación;  así  como las razones o

v      C:::#:as:ae;C#t:,:ru:e#ev:r°F:r#am:Su%óagrafa de quien clasifica
VI.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el   Portal  de  Transparencia  de  este
Obligado.

Sujetoéíz~

5.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el
s ig u ie nte p u n to .-----------------------------------------------------------------------------------------------------
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6.- Clausura  de  la  Sesión.  - Cumplido el objetivo de  la  presente  reunión  y agotado el  orden  del
día,   se   procedió   a   clausurar   la   reunión   Extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  siendo  las diecisiete horas con treinta minutos,
de la fecha de su Ínicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente
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